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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2024-00024546- -UNC-ME#FCQ- Convenio Especifico ICIQ-FCQ

 
VISTO:

Las presentes actuaciones en las que se solicita la formalización de un Convenio Específico de colaboración entre la
Fundació Institut Català d’Investigació Química (ICIQ) y la Facultad de Ciencias Químicas de esta Universidad, con
el objeto de regular la movilidad de personal investigador entre ambas instituciones, ya sea para participar en
colaboraciones de investigación o en actividades de formación a estudiantes y personal académico en formación.

ATENTO:

A lo dispuesto por la Secretaría de Gestión Institucional (SGI) de la Universidad Nacional de Córdoba en relación al
registro en el sistema informático de todos los convenios y/o contratos que la unidad académica suscriba.

A que se ha cumplimentado con los informes exigidos por la Ord. HCS 6/12.

A que para culminar dicho proceso de registro es necesario que todo convenio y/o contrato cuente con la respectiva
resolución emanada de la máxima autoridad de la Unidad Académica.

 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS

R E S U E L V E:

Artículo 1º: Aprobar la firma de un Convenio Específico de colaboración entre la FUNDACIÓ INSTITUT CATALÀ
D’INVESTIGACIÓ QUÍMICA (ICIQ) y la FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS de esta Universidad, que como Anexo
forma parte de la presente.

Artículo 2º: Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC. Comuníquese y Archívese.

 







ACUERDO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA MOVILIDAD DEL 


PERSONAL DE INVESTIGACIÓN ENTRE FUNDACIÓ INSTITUT CATALÀ 


D’INVESTIGACIÓ QUÍMICA Y FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS DE LA 


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 


 


POR UN LADO Marcelo M. Mariscal, DNI: 24627114, en representación de la Facultad 


de Ciencias Químicas de la Universidad Nacional de Córdoba, con domicilio Haya de la 


Torre y Medina Allende, Ciudad Universitaria, Provincia de Córdoba Argentina, en su 


condición de Decano, en virtud de nombramiento por Resolución RHCD 618-21como 


representante legal de esta institución en virtud de las competencias previstas en el 


Estatuto de la Universidad Nacional de Córdoba aprobado por el Ordenanza HCS Nº 


06/2012.  


POR OTRO LADO Emilio J. Palomares Gil, en representación de la Fundació Institut 


Català de Investigació Química (en adelante "ICIQ"), con CIF G43619550 y domicilio 


social en Avenida Països Catalans 16, 43007 Tarragona, en su condición de Director, en 


virtud de las competencias otorgadas por el Patronato de la Fundación ICIQ en su reunión 


de fecha 17 de julio de 2020. (En adelante se denominarán conjuntamente "las Partes " y 


por separado como "Parte").  


Ambas Partes se reconocen mutuamente que tienen la capacidad legal necesaria para 


firmar este documento en nombre de sus respectivas instituciones y, con esta finalidad,  


DECLARAMOS  


Que el ICIQ es una entidad promovida por la Generalitat de Catalunya, que tiene como 


finalidad fundacional identificar y promover la investigación y la innovación en el ámbito 


de las ciencias químicas, impulsando la más estrecha interrelación entre la investigación 


básica, aplicada y el mercado, con el fin de alcanzar la excelencia en este ámbito y 


convertirse en un centro de referencia mundial, y que tiene la condición de centro CERCA, 


reconocido por la Generalitat de Catalunya.  


Que la Universidad Nacional de Córdoba (UNC) es una universidad pública líder en 


docencia e investigación ubicada en Córdoba, una de las ciudades más importantes y de 


mayor crecimiento de Argentina. La UNC tiene alrededor de 110,000 estudiantes que 


asisten a cursos en Ciencias Agrícolas, Ingeniería y Tecnología, Arquitectura, Geografía, 


Geología, Matemáticas, Informática, Ciencias Médicas, Ciencias Naturales, Ciencias 


Sociales y Humanidades. La UNC ofrece alrededor de 90 programas de pregrado y 167 


de posgrado. Hay 98 institutos de investigación. La UNC fomenta la movilidad de 


estudiantes y personal y la participación y financiación de proyectos internacionales. La 


UNC fomenta la integración y el desarrollo regional a través de la promoción de redes 


académicas y la investigación conjunta. 


Que ambas instituciones tienen intereses comunes y, por tanto, están interesadas en 


establecer este acuerdo específico de colaboración para movilizar profesionales y 


personal investigador de ambas instituciones (en adelante "acuerdo"), de acuerdo con las 


siguientes cláusulas:  


 


 


 


 







CLÁUSULAS  


1. DEFINICIONES:  


 


Investigador Asociado: Personal investigador vinculado laboralmente a una de las Partes, 


ya sea mediante una beca predoctoral o un contrato, y que desarrolla tareas de 


investigación, a tiempo completo o a tiempo parcial, en las instalaciones de la otra Parte.  


 


Centro de Origen: la Parte con la que el Investigador o Investigadora Asociada tiene una 


relación de trabajo y que se encarga de pagar el sueldo o la beca que percibe el personal 


Investigador Asociado para sus tareas de investigación.  


Centro Receptor: La Parte, que, sin tener relación de trabajo con el Investigador Asociado, 


pone a disposición delpersonal Investigador Asociado sus instalaciones y recursos para 


permitirle realizar tareas de investigación.  


 


2. OBJETO DEL ACUERDO: El objeto de este acuerdo es regular la movilidad de 


personal investigador entre las Partes, ya sea para participar en colaboraciones de 


investigación o en actividades de formación a estudiantes y personal académico en 


formación. Las características de cada caso se especifican en un anexo incluido en este 


acuerdo. Estas estancias no dan lugar a ningún vínculo o relación laboral de ningún tipo 


entre el Investigador Asociado y el Centro Receptor.  


 


3. VIGENCIA: Este acuerdo se hace efectivo en la fecha de la firma y se mantiene 


vigente durante un período de 4 años. Antes de su finalización, las Partes podrán 


prorrogar el presente convenio, por escrito y de forma expresa, hasta un máximo de 4 


años más. No obstante, cualquiera de las Partes puede comunicar con un aviso previo 


de seis meses y por escrito su voluntad de rescindir el acuerdo. En caso de firmarse 


electrónicamente, la fecha efectiva será la que conste en la última firma electrónica.  


 


4. SUPERVISIÓN: Para cada uno de los Investigadores o Investigadoras Asociadas 


desplazadas, tanto el Centro de Origen como el Centro Receptor designarán un tutor o 


tutora encargado de supervisar sus tareas de investigación, así como de gestionar 


cualquier notificación relativa al presente acuerdo. Los nombres y los datos de contacto 


de los tutores se especificarán en el anexo correspondiente.  


 


5. CONFIDENCIALIDAD: Se mantendrá la confidencialidad de todos los 


conocimientos que contienen secretos empresariales o profesionales, secretos técnicos 


o información comercial y financiera que el propietario haya revelado a la otra Parte (Parte 


receptora) marcada o indicada claramente como confidencial. La información confidencial 


no se divulgará a terceros y se utilizará sólo como sea necesario para el cumplimiento de 


este acuerdo. La Parte receptora ejercerá el mismo grado de cuidado, pero no menos que 


un cuidado razonable, para la información confidencial recibida, que ejerce respecto a su 


propia información confidencial de naturaleza similar.  


La obligación de confidencialidad no se extenderá a la información que la Parte Receptora 


pueda mostrar que:  


a) era pública o estaba generalmente disponible en el momento de la recepción,  


b) se ha convertido en pública o disponible tras la recepción por parte de la Parte 


Receptora,  


c) ya estaba en posesión de la Parte Receptora en el momento de la recepción sin 


restricciones de secreto o compromisos de confidencialidad,  


d) se ha obtenido legalmente de un tercero sin ninguna obligación de secreto o 


compromiso de confidencialidad,  







e) ha sido desarrollada independientemente por la Parte Receptora. La obligación de 


confidencialidad no se aplicará a la información que se debe divulgar en virtud de la ley, 


decreto, orden gubernamental u otras disposiciones similares. Este requisito de 


confidencialidad permanecerá vigente una vez finalizada la colaboración durante un 


período de 5 (cinco) años o hasta que un tercero independiente que no esté sometido a 


ningún requisito de confidencialidad haga pública esta información. 


6. PROPIEDAD INDUSTRIAL E INTELECTUAL: Cualquier invención que surja de una 


colaboración regulada por el presente acuerdo y, en consecuencia, cualquier derecho de 


propiedad intelectual o industrial, se distribuirá entre las Partes tal y como se define a 


continuación:  


6.1. Los inventores o inventoras firmarán un documento que defina el porcentaje de 


contribución de cada uno a la invención.  


6.2. Resultados significa cualquier información, conocimiento y experiencia técnica, 


incluidos, entre otros, los derechos de propiedad intelectual, creados por una parte o por 


un tercero que trabaje para esa parte, durante o de otro modo en relación con este 


acuerdo.  


6.3. Las Partes firmarán un acuerdo de cotitularidad de la invención, que incluirá el 


porcentaje de titularidad de cada Parte.  


6.4. Derechos preexistentes, significan cualquier información, conocimiento y know-how, 


incluyendo cualquier derecho de propiedad intelectual e industrial, creado, por una Parte, 


o creado por un tercero que trabaje para esta Parte, al margen de las tareas de 


investigación realizadas en base a este acuerdo.  


6.5. Este acuerdo no tendrá ningún efecto sobre los derechos preexistentes de las Partes 


y ningún derecho, interés o título de propiedad en relación a los derechos preexistentes 


de cualquiera de las Partes se considerará transferido a la otra Parte, como consecuencia 


de este a acuerdo, salvo que se acuerde lo contrario por escrito. Todos los beneficios que 


se obtengan como resultado de la explotación comercial de la invención o de los derechos 


de propiedad intelectual e industrial asociados y los gastos relacionados, se repartirán 


según el porcentaje de propiedad de cada Parte.  


7. ACCIDENTES Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO: El Centro de Origen debe poner en 


marcha los procedimientos necesarios para incluir al personal Investigador Asociado en 


las pólizas de seguro de estudiantes y/o en las pólizas colectivas de seguro de accidentes 


contratadas a su nombre y que deben cubrir el período que el personal Investigador 


Asociado se trasladará al Centro Receptor. Durante el período de traslado al Centro 


Receptor, el personal Investigador Asociado debe cumplir el plan de prevención de 


riesgos laborales existente y cualquier instrucción o normativa de seguridad emitida por 


el Centro Receptor.  


7.1. Información y formación sobre seguridad y riesgos laborales: el Centro Receptor es 


responsable de la formación sobre condiciones de trabajo seguras y riesgos específicos 


para el personal InvestigadorAsociado a su puesto de trabajo en el Centro Receptor. El 


Centro Receptor informará de forma inmediata al personal InvestigadorAsociado sobre 


los riesgos generales y específicos a los que pueden estar expuestos durante sus 


actividades de investigación o estudio en el Centro Receptor.  


7.2. Vigilancia de la salud: El Centro de Origen es responsable de coordinar la vigilancia 


de la salud del personal Investigador Asociado, según los riesgos presentes en el lugar 


de trabajo en el Centro Receptor, de acuerdo con las normas de seguridad y salud en el 


trabajo.  







7.3. Equipos de protección individual (EPI): El centro receptor es el responsable de 


proporcionar equipos de protección individual al personal Investigador Asociado.  


7.4. Personas trabajadoras sensibles: El Centro Receptor es responsable de la protección 


del personal Investigador Asociado, especialmente sensible a determinados riesgos 


(trabajadoras embarazadas o en período de lactancia materna, personas trabajadoras 


con discapacidad, personal extranjero con barreras lingüísticas y personas con alguna 


restricción por temas de salud).  


8. TERMINACIÓN: Cualquiera de las Partes puede rescindir este acuerdo si la otra Parte 


incumple sus términos y no resuelve satisfactoriamente el incumplimiento en el plazo de 


30 días desde la notificación por escrito del incumplimiento. Las cláusulas cinco y seis 


continuarán vigentes, aunque se rescinda este acuerdo.  


9. LIMITACIÓN DE OBLIGACIONES DE LAS PARTES: La relación que se establece en 


virtud de este convenio en ningún caso se considera una estancia de prácticas ni supone 


la asunción por las Partes de obligaciones más allá de las estrictamente establecidas en 


este documento, ni implicará la existencia de una relación laboral entre el personal 


Investigador Asociado y el Centro Receptor.  


10. RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Las Partes actuarán en todo momento según los 


principios de buena fe y eficacia. Este acuerdo está regulado por la legislación del Centro 


Receptor. En caso de litigio, las Partes resolverán sus diferencias fuera de los tribunales. 


Cualquier controversia que no pueda ser resuelta de la manera mencionada, será 


considerada en el arbitraje institucional en la localidad del centro receptor. 


11. TRATAMIENTO DE DATOS: Los datos personales proporcionados por las Partes 


serán tratados a efectos de este acuerdo, según los principios de licitud, corrección, 


transparencia, adecuación, relevancia y necesidad a que se refiere el artículo 5, párrafo 


1 del Reglamento general de protección de datos de la Unión Europea 679/ 2016 (GDPR).  


12. USO DE LA IMAGEN DE MARCA: La firma del presente convenio no autoriza a 


ninguna de las Partes a hacer uso del logotipo ni de la marca de la otra Parte, salvo 


autorización expresa y por escrito de los órganos de gobierno de cada institución.  


13. PUBLICIDAD DEL CONVENIO: El convenio suscrito podrá ser puesto a disposición 


de los ciudadanos en el correspondiente Portal de la Transparencia de cada una de las 


Partes en aplicación de lo dispuesto en la Ley 19/2014, de 29 de diciembre, de 


transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y demás normativa de 


desarrollo de la misma. Y en prueba de conformidad, y a todos los efectos oportunos, las 


Partes firman el presente documento en el lugar y fecha indicados a continuación.  


El                 de                      del 2024  


 


 


 


________________________________                 _______________________________ 


           EN NOMBRE DEL ICIQ                              EN NOMBRE DE LA FCQ - UNC        


Prof. Emilio J. Palomares Gil Director                             Prof Dr. Marcelo Mariscal Decano 
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